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Interlocutorio 

 

Zipaquirá, Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil veinte 

(2020). 

 

Se pronuncia el Despacho respecto de la solicitud presentada por la 

apoderada de la parte demandada, respecto de la reducción y 

sustitución de embargos decretados en este asunto, como quiera 

que ellos superan el doble del valor de las obligaciones. Una vez 

revisado el expediente, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 600 del Código General del Proceso, el Despacho estima que 

dicha solicitud no procede por cuanto dentro del presente asunto, la 

única medida cautelar decretada es el embargo de los dineros 

depositados en cuentas bancarias y esta no se ha materializado o, 

no se ha probado que esté consumada, por lo que tampoco 

peocede la sustitución. En consecuencia, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

Negar la petición de reducción y sustitución de embargos por las 

razones expuestas. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

El Juez, 
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